
B. O. del E.-- Núm. 14 16 enero 1%8 643 

Tramit ado el oportuno e~pediente de acuerdo con la Ley de 
E~propiación Forzosa de dieciséis de diciembre de mil nove
cientos cincuenta y cuatro, y el Reglamento para su aplicación 
de veintiséis de abril de mil novecientos cincuenta y siete, se 
han Dresentado durante el periodo en que fué sometido al trá
mite de mformación púolica dos alegaciones de otros tantos 
propietarios de fincas, cuyo contenido no hace referencia a lo 
preceptua(l(1 en el párrafo segundo del artículo cincuenta y seis 
del dtado Reglamento, ni a lo dispuesto en los artículos vein
ticinco y veintiséis del Decreto dos mil seiscientos diecinueve, 
de veinte de octuore de mil novecientos sesenta y seis, siendo, 
POr ellQ, desestimadas. , 

Declarada la uti,Jidad pública, en concreto, de la linea por 
Re.sulUción de fecha diecinueve de agosto de mil novecientos 
sesenta V seis, dictad'a por el excelentísimo señor Gobernador 
civi¡ de i3adajoz, a efectos de la imposición de paso aéreo, se 
estima jus tifiCada la urgente ocupación solicitada, a la vista 
de que la eonstrucc1ón de la línea resulta indispensaole para 
disponer de la energía que es precisa para atender el aumento 

-de la demanda del sector de Fregenal de la Sierra (Badajoz), 
donde va destinada, 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Industria y previa 
deliberación del Consejo de Minis-tros en su reunión del dia 
veintidós de diciembre de mil novecientos sesenta y siete, 

DISPONGO: 

Artículo primero,-A los efectos previstos en la Ley de Ex
prop'ación Forzosa y concordantes de su Reglamento, se de
clara urgente la ocúpación de los terrenos y bienes gravados 
con 'a servidumbre de paso impuesta por la instalación pro
yec!.ada por «Eléctrica Bernardo Oliveras e Hijos, S, A,l), de 
una ¡inea de transpor,te de energía eléctrica, a quince kilovol
.íos de tensión, ::¡ue servirá para alimentar un centro de trans
formación a inst3ilar en Fregenal de la Sierra (Bada.joz) , siendo 
lós aludidos terrenos y bienes radicantes en el término muni
cipal de la localidad úJtimamente mencionada los que apare
cen descritos en la relación que consta en el expediente, que 
fue i~'lcluída en el anuncio para información púOlica, inserto 
en el «Boletín Oficial de la. Provincia de Bad'a joz)} número se
tenta y dos, de veintiocho de marzo de mil novecientos sesenta . 
y siete, 

. ASl lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintíocho de diciembre de mil novecientos sesenta y siete, 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro d e Industria , 
GREGORIO LOPEZ BRAVO DE CASTRO 

RESOLUCION de la Dirección General de Indus
trias Químicas y para la Construcción por la que 
se autoriza el prototipo de envase para lejías de 
uso doméstico presentado por don Vicente Sarrio 
Martinez, de Enguera (Valencia). 

Vista la documentación presentada por don Vicente, Sarrio 
Martínez, como propietario de la fábrica de lejías situada en 
Enguera (Valencia), solicitando autorización para utilizar en el 
envasado de la lejía (~Enquerina», que dicha Empresa fabrica, 
el prototipo de envase que se describe en la citada documen
tación y considerando que el citado prototipo está diseñado de 
acuerdo con los requisitos establecidos en la Orden de 25 de 
octubre de 1966, 

Esta Dirección General, en virtud de la autorización con
,cedida en dicha Orden ministerial, ha resuelto : 

Primero.-Autorizar a la Empresa don Vicente Sarrio Martí
nez, de Enguera, para utilizar en el envasado de la lejía (<fEn~ 
guerina», fabricada por la misma, envases según el prototipo 
descrito en la documentación presentada ante este Centro direc
tivo y que reúne las siguientes características : 

-Envase en polietileno, recuperable, baja densidad, color ama
rillo, forma botellin, de 420 c.' c. de capacidad, 64 mm. de 
diámetro por 167 mm. de altura total y 0,5 mm, de espesor 
minimo de pared y , fondos, Su cierre consiste en tAipón obtu
rador y cápsula metálica rebordeada al cuello del envase, 

Los rótulos comerciales y reglamentarios, así como el dibujo 
comercial aprobadO están impresos en negro, rojo y verde. Este 
envase se destinará a contener lejías concentradas de 80 gramos 
de cloro activo por litro; 

Queda entendido que cualqUier modificación a las especifica
ciones arriba mencionadas deberá ser objeto de nueva autori
zación, 

Dicho envase deberá reunir a todos los efectos las exigencias 
que se establecen en la Orden de este Ministerio de 25 de 
octubre de 1966, 

Segundo.-Adjudicar al citado prototipo el número 386 del 
Registro de !Envases de esta Dirección General. 

Madrid, 111 de enero de 1968,-lEl Director general, Mario Al
varez-Garcillán, 

RESOLUCION de la Dirección General de Inaus
trias Quimicas y para la Construcción por la que 
se autoriza el prototipo de envase para lejías de 
uso doméstico presentado por don Vicente Alfonso 
Guerola, de Valencia. 

Vista la documentación presentada por don Vicente Alfonso 
Guerola, como propietario de la fábrica de lej :as situada en 
Valencia, solicitando autorización para utilizar en el 8l!1va
sado de la lejía «La Mariposa», que dicha Empresa fabrica, el 
prototipo de envase que se describe en la citada documentación 
y considerando que el citado prototipo está diseñado de acuerdo 
con los reqUisitos establecidos en la Orden de 26 de octubre 
de 1966, 

Esta Dirección General, en virtud de la autorización conce
dida en dicha Orden ministerial, ha resuelto: 

Primero,-Autorizar a la Empresa don Vicente Alfonso Guero
la, de Valencia,' para utilizar en el envasado de la lejía «La 
Mariposa», fabricada por la misma, envases según el prototipo 
descrito en la documentación presentada ante este Centro direc
tivo y que reúne las siguientes características : 

Envase en polietileno, recuperable, baja densidad, color rojo, 
forma botella, de 1.000 c, c. de capaCidad, 81 mm. de diámetro 
por 269 mm, de altura total y 1 mm. de espesor mínimo de 
pared y fondos, Su cierre consiste en tapón roscado y arandela 
de plástico. 

Los rótulos comerciales y reglamentarios, así como el dibujo 
comercial aprobado están impresos en rojo y negro. Este envase 
se destinará a contener lejía diluí da de 20 gramos de cloro 
activo por litro, 

Queda entendido que cualquier modificación a las especifica
ciones arriba mencionadas deberá ser objeto de nueva autori
zación. 

Dicho envase deberá reunir a todos los efectos las exigen
cias que se establecen en la Orden de este Ministerio de 25 de 
octubre de 1966. 

Segundo,-Adjudicar al citado prototipo el número 390 del 
Registro de Envases de esta Dirección General. 

_ Madrid, 11 de enero de 1968.-<EI Director general, Mario Al
varez-Garcillán . 

RESOLUCION de la Dirección General de Indus
trias QUímicas y para la Construcción por la que 
se autoriza el prototipo de envase para lejias de 
uso ,doméstico presentado por don Vicente ,4.!fonso 
Guerola. de Valencia. 

Vista la documentación presentada por don Vicente Alfonso 
Guerola, como propietario de la fábrica de lejías situada en 
Valencia, solicitando autorización para utilizar en el envasado 
de la lejía «[a Martposa», que dicha Empresa fabrica, el proto
tipo de envase que se describe en la citada documentación y 
considerando que el citado prototipo está diseñado de acuerdo 
con los requisitos establecidos en la Orden de 25 de octubre 
de 1966, 

Esta Dirección General, en virtud de la autorización con
cedida en dicha Orden ministerial, ha resuelto: 

Primero,-Autorizar a la Empresa don Vicente Alfonso Gue
rola, de Valencia, para utilizar en el envasado de la lejía «La 
Mariposa», fabricada por la misma, envases según el prototipo 
descrito en la documentación presentada ante este Centro di
rectivo y que reúne las sigUientes características: 

Envase en polietileno, recuperable, baja densidad, color 
verde, forma botellin de 250 c. c. de c3ipacidad, 58 mm. de diá
metro por 135 mm. de altura total y 0,5 mm. de espesor minimo 
de pared y fondos. Su cierre consiste en tapón roscado y aran- 
dela de plástico. 

-Los rótulos comerciales y reglamentarios, así como el dibujo 
comercial aprobado están impresos en rojo y negro. !Este envase 
se destinará a contener lejías concentradas de 80 gramos de 
cloro -activo por litro. 

Queda entendido que cualqUier modificación a las especifica
ciones arriba mencionadas deberá ser objeto de nueva auto
rización. 

Dicho envase ~eberá reunir a todos los efectos las exigen
cias que se establecen en la Orden de este Ministerio de 25 de 
octubre de 1966. 

Segundo.-Adjudicar al citado prototipo el número 389 del 
Registro de Envases de esta Dirección General. 

Madrid, 11 de enero de 1968,-El lJirector general, Mario Al
varez Garcillán. 


